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Nota

Número: 

Referencia: EXENCION IMPUESTOS A LA CUARTA CATEGORIA- CONSULTA EFECTUADA POR
LA FEDERACION DE CONSEJOS PROFESIONALES

A: LAVOT, CECILIA MARIA (SDGASJ),

Con Copia A: COHEN, NOELIA (SDGCTI), BIANCHI, JOSE ANTONIO (SDGREC), CINGOLANI,
VICTOR HUGO (SDGFIS),

De mi mayor consideración:

 
Por la presente se acompaña presentación efectuada por la Federación de Consejo Profesionales de
Ciencias Económicas que a todo evento se transcribe más abajo y que se encuentra embebida a la
presente.

Allí suscintamente solicitan los dictamenes emitidos por la direción Nacional de Dictamenes de la
Subsecretaría de Ingresos Públicos con relación a distintos conceptos exento del impuesto a las
ganancias corespondientes a la cuarta categoría, es decir a los trabajadores en relación de
dependencia y por otra parte si es necesario que la AFIP  "para adoptar y/o aplicar los criterios
interpretativos que surgen de los mismos es necesario que el Organismo a su cargo realice las
adecuaciones normativas que resulten necesaria para cada concepto."

Esta consulta es remitida a esta área por la Subdireción General de Coordinación Institucional.

En función de lo expuesto se acompaña a la presente los dictamenes emitidos por la Direción
Nacional de Impuestos con el aval de la Subsecretaía de Ingresos Públicos del Ministerio de
Economía.

Sobre el paticular se entiende que estos dictamenes e interpretación de la S.de Ingresos Públicos en
su calidad de órgano de interpretación , en un todo de acuerdo a la normativa que aprueba sus
misiones y funciones como la de dictaminar en materia impositiva, es que los dictamenes e
interpretaciones son de aplicación para las exenciones por parte de las empresas.



Estas exenciones son las que se encuentran contempladas en el artículo 26 inc x) de la ley del
Impuesto a las ganancias en su Texto ordenado decreto, como asimismo en sus artículos 82 y 92 del
decreto 862/19.

Entendiendo qu el anexo V del Decreto 335/20 faculta a la Subsecretaría de ingresos Públicos A
"ENTENDER EN ELM ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LAS LEYES , DECRETOS Y
OTRAS NORMAS QUE AFECTEN LA ESTRUCTURA DE LOS IMPUESTOS, EN EL
SEGUIMIENTO DE SU APLICACIÓN Y EN LAS PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DE LAS
BASES IMPONIBLES , LAS ALICUOTAS, LAS EXENCIONES Y CUALQUIER OTRO
ASPECTO DEL SISTEMA DE DETERMINACION DE LOS TRIBUTOS" y que la AFIP es organo
de recaudación  y apliación se entiende menester que su respuesa sea que es de apliación directa para
las empresas la interpretación efectuada por la SSIP por lo que se remiten sus actuaciones para su
analisis y proyeccción de responde

Sr. Administrador Federal de

Ingresos Públicos

C.P.N. Carlos Daniel Castagneto

S/D

 

Ref.: Impuesto a las Ganancias. Rentas 4ta.Categoría

-trabajo personal en relación de dependencia-.           

 

De nuestra consideración:

 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., en representación de los 24 Consejos Profesionales de
Ciencias Económicas del país, en relación con la opinión emitida por la Subsecretaría de Ingresos
Públicos, previo análisis de distintos Dictámenes de la Dirección Nacional de Impuestos dependiente
de la misma, con relación al tratamiento a dispensar a una serie de conceptos originados en el trabajo
en relación de dependencia ante el impuesto a las ganancias, entre ellos: bono por productividad,
fallos de caja, movilidad viáticos, horas extras, adicionales por turnos rotario y/o similares, y otros
conceptos de similar naturaleza contemplados en distintos Convenios Colectivos de Trabajo.

 

Al respecto y dada la trascendencia que la opinión antes citada tiene en la determinación del
impuesto a las ganancias para las rentas originadas en el trabajo en relación de dependencia y en
particular con el régimen de retención aplicable a las mismas, solicitamos lo siguiente:

 

a. Se nos remitan copia de los dictámenes emitidos por la Subsecretaria de Ingresos Públicos
sobre el tema que motiva la presente, a los efectos de ponerlos en conocimiento de los
matriculados de los 24 Consejos Profesionales que conforman nuestra Federación, y

b. Se aclare, si para adoptar y/o aplicar los criterios interpretativos que surgen de los mismos es
necesario que el Organismo a su cargo realice las adecuaciones normativas que resulten



necesaria para cada concepto.

 

Esperando contar con una respuesta favorable a nuestro pedido, hacemos propicia la oportunidad
para saludarlo atentamente.

 

 

  
Dr. Catalino Núñez

Secretario

Dr. Silvio M. Rizza

Presidente

 

FACPCE                                                           
Av. Córdoba 1367 | 6º Piso | CABA 
Tel.: (5411) 4813.2613/1758 
www.facpce.org.ar

 

 

Sin otro particular saluda atte.
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 22 de mayo 2023





 





Sr. Administrador Federal de 





Ingresos Públicos





C.P.N. Carlos Daniel Castagneto





S/D





 





Ref.: Impuesto a las Ganancias. Rentas 4ta.Categoría 





-trabajo personal en relación de dependencia-.            





 





De nuestra consideración:





 





Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., en representación de los 24 Consejos Profesionales de Ciencias Económicas del país, en relación con la opinión emitida por la Subsecretaría de Ingresos Públicos, previo análisis de distintos Dictámenes de la Dirección Nacional de Impuestos dependiente de la misma, con relación al tratamiento a dispensar a una serie de conceptos originados en el trabajo en relación de dependencia ante el impuesto a las ganancias, entre ellos: bono por productividad, fallos de caja, movilidad viáticos, horas extras, adicionales por turnos rotario y/o similares, y otros conceptos de similar naturaleza contemplados en distintos Convenios Colectivos de Trabajo.





 





Al respecto y dada la trascendencia que la opinión antes citada tiene en la determinación del impuesto a las ganancias para las rentas originadas en el trabajo en relación de dependencia y en particular con el régimen de retención aplicable a las mismas, solicitamos lo siguiente:





 





a)      Se nos remitan copia de los dictámenes emitidos por la Subsecretaria de Ingresos Públicos sobre el tema que motiva la presente, a los efectos de ponerlos en conocimiento de los matriculados de los 24 Consejos Profesionales que conforman nuestra Federación, y





b)      Se aclare, si para adoptar y/o aplicar los criterios interpretativos que surgen de los mismos es necesario que el Organismo a su cargo realice las adecuaciones normativas que resulten necesaria para cada concepto.





 





Esperando contar con una respuesta favorable a nuestro pedido, hacemos propicia la oportunidad para saludarlo atentamente.





 





 





		


Dr. Catalino Núñez





Secretario





Dr. Silvio M. Rizza





Presidente





 





FACPCE                                                           
Av. Córdoba 1367 | 6º Piso | CABA  
Tel.: (5411) 4813.2613/1758 
www.facpce.org.ar
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 Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 22 de mayo 2023 



 



 



Sr. Administrador Federal de  



Ingresos Públicos 



C.P.N. Carlos Daniel Castagneto 



S/D 



 



Ref.: Impuesto a las Ganancias. Rentas 4ta.Categoría  



-trabajo personal en relación de dependencia-.           



 



De nuestra consideración: 



 



Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., en representación de los 24 Consejos Profesionales de 



Ciencias Económicas del país, en relación con la opinión emitida por la Subsecretaría de Ingresos 



Públicos, previo análisis de distintos Dictámenes de la Dirección Nacional de Impuestos 



dependiente de la misma, con relación al tratamiento a dispensar a una serie de conceptos 



originados en el trabajo en relación de dependencia ante el impuesto a las ganancias, entre ellos: 



bono por productividad, fallos de caja, movilidad viáticos, horas extras, adicionales por turnos 



rotario y/o similares, y otros conceptos de similar naturaleza contemplados en distintos Convenios 



Colectivos de Trabajo. 



 



Al respecto y dada la trascendencia que la opinión antes citada tiene en la determinación del 



impuesto a las ganancias para las rentas originadas en el trabajo en relación de dependencia y en 



particular con el régimen de retención aplicable a las mismas, solicitamos lo siguiente: 



 



a) Se nos remitan copia de los dictámenes emitidos por la Subsecretaria de Ingresos Públicos 



sobre el tema que motiva la presente, a los efectos de ponerlos en conocimiento de los 



matriculados de los 24 Consejos Profesionales que conforman nuestra Federación, y 



b) Se aclare, si para adoptar y/o aplicar los criterios interpretativos que surgen de los mismos es 



necesario que el Organismo a su cargo realice las adecuaciones normativas que resulten 



necesaria para cada concepto. 



 



Esperando contar con una respuesta favorable a nuestro pedido, hacemos propicia la oportunidad 



para saludarlo atentamente. 



 



 



Dr. Catalino Núñez 



Secretario 



Dr. Silvio M. Rizza 



Presidente 
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Sr. Administrador Federal de  


Ingresos Públicos 


C.P.N. Carlos Daniel Castagneto 


S/D 


 


Ref.: Impuesto a las Ganancias. Rentas 4ta.Categoría  


-trabajo personal en relación de dependencia-.           


 


De nuestra consideración: 


 


Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud., en representación de los 24 Consejos Profesionales de 


Ciencias Económicas del país, en relación con la opinión emitida por la Subsecretaría de Ingresos 


Públicos, previo análisis de distintos Dictámenes de la Dirección Nacional de Impuestos 


dependiente de la misma, con relación al tratamiento a dispensar a una serie de conceptos 


originados en el trabajo en relación de dependencia ante el impuesto a las ganancias, entre ellos: 


bono por productividad, fallos de caja, movilidad viáticos, horas extras, adicionales por turnos 


rotario y/o similares, y otros conceptos de similar naturaleza contemplados en distintos Convenios 


Colectivos de Trabajo. 


 


Al respecto y dada la trascendencia que la opinión antes citada tiene en la determinación del 


impuesto a las ganancias para las rentas originadas en el trabajo en relación de dependencia y en 


particular con el régimen de retención aplicable a las mismas, solicitamos lo siguiente: 


 


a) Se nos remitan copia de los dictámenes emitidos por la Subsecretaria de Ingresos Públicos 


sobre el tema que motiva la presente, a los efectos de ponerlos en conocimiento de los 


matriculados de los 24 Consejos Profesionales que conforman nuestra Federación, y 


b) Se aclare, si para adoptar y/o aplicar los criterios interpretativos que surgen de los mismos es 


necesario que el Organismo a su cargo realice las adecuaciones normativas que resulten 


necesaria para cada concepto. 


 


Esperando contar con una respuesta favorable a nuestro pedido, hacemos propicia la oportunidad 


para saludarlo atentamente. 


 


 


Dr. Catalino Núñez 


Secretario 


Dr. Silvio M. Rizza 


Presidente 
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Dictamen firma conjunta


 
Número: 
 


 
Referencia: Impuesto a las ganancias. Tratamiento de diversos rubros salariales. Presentación de APSEE y otros. 
EX-2023-49753600-APN-DGDA#MEC.


 


DIRECCCIÓN NACIONAL DE IMPUESTOS:


I.- En las presentes actuaciones representantes de “APSEE - APSAI- APSMBA - APJBO- APDFA – CEPETEL - 
Asoc. Judicial Bonaerense - FJA - APJ GAS - SIPREBA - FAPJRA - APJ Televisión Pública - ABP Buzos - 
ASIJEMIN - Asociación Bancaria - APS Mercedes Benz - SEC (Rama peajes) - UPJ Bco. Pcia. Bs. As. - 
FTCIODyARA - FOETRA Bs. As. - UPJET - SECASFPI - SOEPU - FGB - AGTSyP - ASSRA- APDESBA - UPJe 
Petroquímicos de B. Blanca - APJ CABA - APLA - AEPJN - SI.CO.NA.RA. - SIPEDYB - FETERA - Sind. 
Químico Papelero de Cap. Bermúdez - SOERM - FESPROSA - SITRAJU - SUTEPA - UTI - SPIQyA SL - 
Sindicato Obreros Curtidores - SECEIC- AMS Casinos Pcia. Bs. As. - Luz y Fuerza La Pampa - Luz y Fuerza 
Zárate - Luz y Fuerza Mar del Plata - OTECH - APCNEAN - ATE CNEA- STIGAS CABA Y GBA, LA PLATA y 
MAR DEL PLATA - Asociación de Médicos Municipales CABA - Federación de Profesionales de la Salud del 
GCABA- Sindicato N. Or. T.E. Rosario” consultan sobre el tratamiento a dispensar en el marco del impuesto a las 
ganancias, a los siguientes rubros salariales:


“Antigüedad o denominaciones análogas. Se refiere al rubro compensa económicamente la experiencia 
acumulada por el trabajador/a en el tiempo. Lo que debe determinar haber adquirido capacitación o práctica 
directa que permita mejores resultados en su labor, adaptabilidad del trabajador/a a los cambios producidos en 
los modos de producción o prestación de servicios, conocimientos sobre la seguridad e higiene en el trabajo, 
sostenimiento de la prestación segura en los servicios públicos o privados y en la continuidad de la producción 
de bienes que implican un conocimiento cabal del trabajo a realizar en base a la sabiduría acumulada durante 
sus años de trabajo y superación de diversos desafíos prácticos que se presentan.


Zona o similares. Se refiere al rubro que compensa económicamente la prestación de tareas en lugares donde 
son de menor o nula accesibilidad los servicios públicos, el acceso a la vivienda, el costo de vida, la seguridad de 
las instalaciones, la peligrosidad de los elementos de trabajo, la manipulación de elementos nocivos para la 
salud o las condiciones de seguridad del entorno. Dicho rubro deja de remunerarse al momento en que el 
trabajador/a deja de prestar servicios en ese lugar de trabajo.







Asignación Jerárquica, por mayor responsabilidad, por especialización o de similar naturaleza. Se refiere al 
rubro que compensa económicamente la disponibilidad del trabajador/a de manera continua debido a su 
responsabilidad en los procesos productivos, prestación de servicios y/o tareas administrativas. La 
disponibilidad mencionada puede producirse de manera efectiva en el lugar de trabajo o de manera pasiva 
pudiendo ser convocado para realizar la prestación laboral.


Guardia pasiva, activa o similar. Se refiere al rubro que compensa económicamente la disponibilidad del 
trabajador/a para ser convocada a cumplir la prestación laboral para lo cual debe estar comunicado y en 
condiciones de desempeñar las tareas solicitadas por el empleador y el tiempo que los trabajadores/as se 
encuentren a órdenes del empleador y que compense por el régimen de trabajo al cual está afectado y las horas 
adicionales que esto involucra.


Bonificaciones: Se refiere a la compensación económica cualquiera sea su modo de liquidación en carácter de 
productividad, eficiencia, gratificación, plus remunerativo, por logros u objetivos, por retiro o similares que 
perciba el trabajador/a en forma conjunta, separada, individual o grupal”.


II.- A continuación, se efectuará el análisis técnico-tributario que hace a la competencia de esta área asesora, 
sobre cada uno de los puntos consultados.


 


(i) ANTIGÜEDAD O DENOMINACIONES ANÁLOGAS:


El artículo 1° de la Ley 27.617
[1]


 introdujo en la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus 
modificaciones, como segundo párrafo del inciso x) de su artículo 26, una exención destinada al “…salario que 
perciban los trabajadores en relación de dependencia en concepto de bono por productividad, fallo de caja, o 
conceptos de similar naturaleza…”.


La misma Ley N° 27.617, por conducto de su artículo 12, facultó “…al Poder Ejecutivo nacional y a la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, (…) a dictar las normas complementarias e interpretativas 
vinculadas (…) al alcance de la disposición referida al salario exento que perciban los trabajadores en relación 
de dependencia en concepto de bono por productividad, fallo de caja, o conceptos de similar naturaleza, del 
segundo párrafo del inciso x) del artículo 26  (…) -incorporada por el artículo 1º de la presente-; (…)”.


En ejercicio de la prerrogativa mencionada precedentemente, como así también de las facultades reglamentarias 
conferidas por el inciso 2° del artículo 99 de la Constitución Nacional, se reglamentaron estas modificaciones a 
través del Decreto N° 336/2021


[2]
.


En ese orden de ideas, el artículo 92 del Anexo del Decreto 862/19 -reglamentario del gravamen que nos ocupa-, 
en su segundo párrafo


[3]
, define al “bono por productividad” como aquellos rubros remuneratorios creados por 


convenciones colectivas o contrato individual, y condicionados al cumplimiento de pautas o metas objetivas de 
incremento de la producción que contengan una cláusula con una clara explicación de aquellas pautas, incluyendo 
metas y criterios de comparación con períodos anteriores para la determinación del incremento, que no podrá ser 
el resultante de la extensión de la jornada laboral.


No comprenden a las sumas habitualmente percibidas y calculadas en base a una pauta distinta de la sola puesta a 
disposición de la fuerza de trabajo, como las vinculadas al destajo, a la cantidad de obras terminadas, viajes 
realizados o kilómetros recorridos que no reúnan las condiciones del párrafo precedente.







En atención a lo expuesto, y en tanto las sumas que se abonen en concepto de bono de productividad o la 
denominación que este tuviera, se determinen en función a pautas objetivas que, como se desprende de la lectura 
de la reglamentación de la norma, no se vinculen a la sola puesta a disposición de la fuerza de trabajo, sólo bajo 
estos términos, se interpreta que les resulta aplicable la exención del segundo párrafo del inciso x) del artículo 26 
de la ley.


En tal sentido, el rubro “Antigüedad o denominaciones análogas”, para que resulte encuadrado como “bono 
por productividad” en los términos legales y reglamentarios, más allá de retribuir el tiempo que el 
trabajador viene prestando funciones, no se debe vincular a la sola puesta a disposición de la fuerza de 
trabajo y su percepción debe obedecer a alguna pauta de productividad objetiva, como ser, por ejemplo: 
logra mayor eficiencia y resultados en su labor con motivo de la experiencia, preparación y capacitación 
con la que cuenta, desprendiéndose de la descripción del rubro de que se trata que dichas pautas se 
estarían verificando, de ahí que correspondería su encuadre como tal.


Aclarado el alcance que cabe darle al concepto en cuestión, corresponde detenerse en los montos susceptibles de 
exención y los requisitos para su procedencia.


En ese sentido, las dispensas a las que alude el segundo párrafo del inciso x) resultan aplicables hasta un monto 
equivalente al cuarenta por ciento (40%) de la ganancia no imponible establecida en el inciso a) del artículo 30 de 
esta ley (40% x $ 451.683,19 = $ 180.673,28 -monto máximo exento-) por año fiscal y para para los trabajadores 
cuya remuneración mensual bruta no supere determinado importe (hasta $ 808.124,73)


[4]
.


En su Memorando identificado como IF-2023-39234369-APN-DNI#MEC, esta Dirección Nacional sostuvo que 
“…tanto desde la voluntad del legislador como del precepto reglamentario precedentemente aludido, el beneficio 
que recae sobre el/los bono/s de productividad es/son tratado/s de manera independiente en cuanto al límite 
concerniente al/ a los “fallo/s de caja” o de aquellos “de similar naturaleza” a éstos; a mayor abundancia la 
dispensa sobre el bono de productividad recae sobre cada uno de los bonos que el empleador pague en tanto y en 
cuanto las pautas que determinan su cuantía sean diferentes y siempre que cumplimenten las condiciones 
esbozadas supra, pudiendo sostenerse lo propio de los restantes conceptos involucrados en la exención”.


Por lo tanto, esta área asesora interpreta que “…el 40% debe tomarse de manera individual para cada rubro 
salarial que encuadre dentro de los citados conceptos previstos en la franquicia, considerando los lineamientos 
esbozados precedentemente”.


 


(ii) ZONA O SIMILARES:


En primer término, se recuerda que la ley de impuesto a las ganancias, hasta la reforma que introdujera, en lo que 
aquí concierne, el sexto punto del artículo 1° de la Ley N° 27.346[5], preveía -en el entonces último párrafo de su 
artículo 79- que “También se considerarán ganancias de esta categoría las compensaciones en dinero y en 
especie, los viáticos, etc., que se perciban por el ejercicio de las actividades incluidas en este artículo, en cuanto 
excedan de las sumas que la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA juzgue razonables en concepto de reembolso 
de gastos efectuados.”.


Es decir, el legislador, en aquel momento, consideraba como renta gravada a cada uno de los conceptos 
(compensaciones, viáticos y/o la denominación que tuvieran) en la medida que excedieran el importe global que 
el organismo fiscal juzgara razonable en concepto de reembolso de gastos efectuados.







Con la modificación que efectuó la ya citada Ley N° 27.346 se sustituyó el párrafo en estudio estableciendo que 
“También se considerarán ganancias de esta categoría las compensaciones en dinero y en especie y los viáticos 
que se abonen como adelanto o reintegro de gastos, por comisiones de servicio realizadas fuera de la sede donde 
se prestan las tareas, que se perciban por el ejercicio de las actividades incluidas en este artículo.”


Adviértase, por un lado, que su suprimió el “etc.” con el que contaba el texto original, por lo que los conceptos se 
acotaron a compensaciones y viáticos para seguidamente, incorporarse un párrafo que señalaba que a aquellos les 
“…será de aplicación la deducción prevista en el artículo 82 inciso e) de esta ley, en el importe que fije la 
Administración Federal de Ingresos Públicos…, sobre la base de, entre otros parámetros, la actividad 
desarrollada, la zona geográfica y las modalidades de la prestación de los servicios, el que no podrá superar el 
equivalente al cuarenta por ciento (40%) de la ganancia no imponible establecida en el inciso a) del artículo 23 
de la presente ley.”[6].


Con posterioridad, La Ley N° 27.617[7], ya sobre el texto ordenado en 2019 de la ley, vuelve a modificar el 
tratamiento de las compensaciones y viáticos, manteniendo la redacción del tercer párrafo del artículo 82, 
introducida por la Ley N° 27.346, en tanto considera como ganancia de cuarta categoría a “…las compensaciones 
en dinero y en especie y los viáticos que se abonen como adelanto o reintegro de gastos, por comisiones de 
servicio realizadas fuera de la sede donde se prestan las tareas” que se perciban por el ejercicio de las 
actividades allí incluidas.


Sin embargo, sus párrafos siguientes sí sufrieron modificaciones toda vez que aclaran[8] que se podrán deducir -
atento resultar procedente la deducción prevista en el inciso e) del artículo 86 de la ley del tributo- los conceptos 
de gastos de movilidad, viáticos y otras compensaciones análogas agregando que el beneficio aplica con relación 
a los importes que fije el Convenio Colectivo de Trabajo correspondiente a la actividad de que se trate -o, de no 
estar estipulados por Convenio, los montos efectivamente liquidados de conformidad con el recibo o constancias 
que a tales fines provea el empleador al trabajador- hasta el tope expresamente previsto en la norma legal[9] que, 
en lo que hace a la presentación objeto de estudio, no podrá exceder del monto equivalente al que resulte del 40% 
de la ganancia no imponible establecida en el inciso a) del artículo 30 ($ 451.683,19 x 40% = 180.673,28[10]).


Llegado a este punto, huelga advertir que, cuando las normas reseñadas hacen referencia a que cabe dispensar a 
“…otras compensaciones análogas…”[11] a gastos de movilidad y viáticos el mismo tratamiento -analizado 
supra- que les corresponde a éstos, lo cierto es que el importe que, en definitiva, integre aquéllos conceptos, para 
resultar deducible, debe guardar la misma finalidad que estos últimos, más allá de la denominación que pudiera 
revestir.


Siendo así, a criterio de esta área asesora en el caso del rubro “zona o similares” objeto de consulta, 
considerando que los presentantes señalan que se está en presencia de un importe que compensa 
económicamente la realización de tareas en lugares donde es baja o nula la accesibilidad a los servicios 
públicos, el acceso a la vivienda, el costo de vida, etc., y en el entendimiento de que el mismo “deja de 
remunerarse al momento en que el trabajador/a deja de prestar servicios  en ese lugar” revestiría la 
naturaleza de viáticos o conceptos análogos a éstos que retribuyen gastos propios de estadía temporal en un 
lugar diferente al de la prestación habitual de tareas; de hecho, es a ello a lo que se refiere la propia ley del 
impuesto cuando, en su tercer párrafo, al definir a los viáticos, señala que tienen su origen en 
“…comisiones de servicios realizadas fuera de la sede donde se prestan las tareas…”.


En cuanto a su magnitud, la deducción debe tomarse individualmente, recayendo sobre cada uno de los 
rubros salariales que encuadren dentro de los conceptos que el empleador pague (viáticos, gastos de 







movilidad y cada compensación análoga que pudiera comprender la misma finalidad, siempre que 
cumplimentaran las condiciones esbozadas supra).


 


(iii) ASIGNACIÓN JERÁRQUICA, POR MAYOR RESPONSABILIDAD, POR ESPECIALIZACIÓN O 
DE SIMILAR NATURALEZA y (iv) GUARDIA PASIVA, ACTIVA O SIMILAR:


La ley de impuesto a las ganancias, en el primer párrafo del inciso x) de su artículo 26 exime a “…la diferencia 
entre el valor de las horas extras y el de las horas ordinarias, que perciban los trabajadores en relación de 
dependencia por los servicios prestados en días feriados, inhábiles y durante los fines de semana, calculadas 
conforme la legislación laboral correspondiente.”.


Con relación a ello, el primer párrafo del artículo 92 del decreto reglamentario de la ley del impuesto -
incorporado por el artículo 34 del Decreto N° 1.170/2018 al entonces Anexo del Decreto N° 1.344/98 (como 
sexto artículo sin número a continuación del artículo 42), reglamentario del texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones de la ley del gravamen, cuya técnica empleada, a la fecha, no ha sufrido modificaciones-, aclara 
que la dispensa objeto de análisis involucra a la diferencia entre el valor de las horas extras y el de las horas 
ordinarias trabajadas en determinados días –feriados, inhábiles y fines de semana, incluyendo los días no 
laborables y de descanso semanal-, “…determinadas y calculadas conforme el convenio colectivo de trabajo que 
resulte aplicable o, en su defecto…”, la Ley de Contrato de Trabajo.


En lo que hace a las horas extras que no encuadren en la dispensa descripta precedentemente, el penúltimo 
párrafo del artículo 94 del texto legal del gravamen que nos ocupa señala que “Cuando la determinación del 
ingreso neto corresponda a horas extras obtenidas por trabajadores en relación de dependencia, las sumas 
resultantes de tal concepto, sin incluir las indicadas en el inciso x) del artículo 26, no se computarán a los fines 
de modificar la escala establecida en el primer párrafo, por lo que tales emolumentos tributarán aplicando la 
alícuota marginal correspondiente, previo a incorporar las horas extras.”.


En conclusión, respecto de la exención concerniente a las horas extras por los servicios prestados en días feriados, 
inhábiles y fines de semana, incluyendo los días no laborables y de descanso semanal (cualquiera fuera el 
horario), el beneficio alcanzado por la dispensa involucra al diferencial entre el valor de las horas ordinarias y el 
importe de las horas extraordinarias o la denominación que éstas tuvieran atento la particularidad de cada 
Convenio Colectivo de Trabajo, toda vez que por la especificidad que atañe a las diferentes labores, el adicional a 
percibir por fuera de la jornada habitual puede adquirir una denominación diferente, sin que ello sea obstáculo 
para que tanto estos  como las horas extraordinarias, queden amparados en la franquicia.


Ahora bien, los importes adicionales tanto en concepto de horas extraordinarias como de cualquier otro que, en 
los términos reseñados supra, quede asimilado a aquellas, percibidos fuera de la jornada laboral habitual, que no 
estuvieren exentos, si bien se incluyen dentro de la base imponible no ocasionan movimiento alguno dentro del 
tramo de la escala progresiva del primer párrafo del artículo 94 de la ley del impuesto.


En el contexto descripto, se entiende que los rubros asignación jerárquica, por mayor responsabilidad, por 
especialización o de similar naturaleza, como así también en concepto de guardia pasiva o similar, 
accederían al tratamiento descripto en los párrafos precedentes, toda vez que su percepción obedece a que, 
por la responsabilidad de las tareas asignadas al sujeto que lo percibe, es necesario contar con su 
disponibilidad, en todo momento, razón por la cual, ello justifica que aquellos involucren horas extras, sea 
que estén efectivamente prestadas o como guardia pasiva, debiendo considerarse el porcentaje pertinente 







de manera tal de diferenciar aquellas correspondientes a los días de semana (gravadas sin salto de tramo 
en la escala) de las exentas (fines de semana, feriados, días no laborables y de descanso semanal, en todos 
los casos, en cualquier horario).


 


(v) BONIFICACIONES:


En este punto, corresponde diferenciar a aquellas compensaciones percibidas “…en carácter de productividad, 
eficiencia, gratificación, plus remunerativo, por logros u objetivos…” de las relacionadas al “…retiro…”.


En relación con las primeras (bonificación por productividad, eficiencia, gratificación, plus remunerativo, 
en todos los casos por logros u objetivos), a los fines de que accedan al tratamiento que el impuesto de que se 
trata dispensa al “bono por productividad”, deberán verificarse las condiciones descriptas en el punto (i) del 
presente informe. Siendo así, y en el entendimiento que su percepción, conforme se desprende de la 
presentación, está sujeta al cumplimiento de determinadas pautas que no implican la sola puesta a 
disposición de la fuerza de trabajo, se advierte que quedan comprendidas en el beneficio de que se trata.


Por su parte, en lo que hace a las compensaciones que se abonen por retiro, cabe recordar que en el precedente 
“Negri, Fernando Horacio”, la Corte Suprema de Justifica de la Nación, en sentencia del 14 de julio de 2014, 
analizó el caso de un empleado en relación de dependencia que celebró un convenio con su empleador por el cual 
se convino su retiro voluntario y, como contrapartida, percibió una “gratificación por cese laboral”. En dicho 
pronunciamiento, el Máximo Tribunal reitera la postura que sostuviera en otros precedentes[12], considerando 
que el pago se produjo por haber cesado el vínculo laboral y, en consecuencia, no se cumplían las condiciones 
establecidas en la ley de impuesto a las ganancias en lo que hace a la naturaleza de la teoría de la fuente.


En su dictamen, la Procuradora sostiene que “…resulta inevitable colegir que la `gratificación´ en trato carece 
de la periodicidad y de la permanencia de la fuente necesarias para quedar sujeta al gravamen, en los términos 
del artículo 2°, inciso 1), de la LIG, ya que es directa consecuencia del cese de la relación laboral”.


Con ello aclarado, no debe pasarse por alto que mediante la modificación introducida a la ley del gravamen al 
entonces artículo 79 (actual 82) de la ley del tributo, quedaron comprendidas como renta de cuarta categoría,  para 
quienes se desempeñen en cargos directivos y ejecutivos de empresas públicas y privadas, las sumas que se 
generen exclusivamente con motivo de su desvinculación laboral, cualquiera fuere su denominación, que excedan 
los montos indemnizatorios mínimos previstos en la normativa laboral aplicable. Cuando esas sumas tengan su 
origen en un acuerdo consensuado (procesos de mutuo acuerdo o retiro voluntario, entre otros) estarán alcanzadas 
en cuanto superen los montos indemnizatorios mínimos previstos en la normativa laboral aplicable para el 
supuesto de despido sin causa.


Sentado lo que antecede, las indemnizaciones o gratificaciones abonadas con motivo de la desvinculación 
laboral, a empleados que no se desempeñen en cargos directivos y ejecutivos de empresas públicas y 
privadas, se encuentran al margen del objeto del gravamen y excluidas del régimen de retención 
establecido por la RG (AFIP) 4003/17 y sus modificaciones.


 


III.- En resumen, y considerando la información obrante en los presentes actuados, suministrada por las 
entidades que suscriben la misiva reseñada en el apartado I del presente informe, se advierte lo siguiente:







a) Antigüedad o denominaciones análogas [ver punto i) del apartado II], y bonificación por productividad, 
eficiencia, gratificación y plus remunerativo, en todos los casos por logros u objetivos [ver punto v) del 
apartado II]:


Para que resulten encuadrados como “bono por productividad”, en los términos legales y reglamentarios, más allá 
de retribuir el tiempo que el trabajador viene prestando funciones, no se debe vincular a la sola puesta a 
disposición de la fuerza de trabajo y su percepción debe obedecer a alguna pauta de productividad objetiva, como 
ser, por ejemplo: lograr mayor eficiencia y resultados en su labor con motivo de la experiencia, preparación y 
capacitación con la que cuenta, desprendiéndose de la descripción de los rubros de que se trata, que dichas pautas 
se estarían verificando, de ahí que correspondería su encuadre como tal.


En cuanto a su magnitud, debe tomarse de manera individual para cada rubro salarial que encuadre dentro de los 
citados conceptos previstos en la franquicia.


b) Zona o similares [ver punto ii) del apartado II]:


Considerando que se está en presencia de un importe que compensa económicamente la realización de tareas en 
lugares donde es baja o nula la accesibilidad a los servicios públicos, el acceso a la vivienda, el costo de vida, etc., 
y en el entendimiento de que el mismo “deja de remunerarse al momento en que el trabajador/a deja de prestar 
servicios  en ese lugar”, reviste la naturaleza de viáticos o conceptos análogos a éstos que retribuyen gastos 
propios de estadía temporal en un lugar diferente al de la prestación habitual de tareas; de hecho, es a ello a lo que 
se refiere la propia ley del impuesto cuando, en su tercer párrafo, al definir a los viáticos, señala que tienen su 
origen en “…comisiones de servicios realizadas fuera de la sede donde se prestan las tareas…”.


En cuanto a su magnitud, la deducción debe tomarse individualmente, recayendo sobre cada uno de los rubros 
salariales que encuadren dentro de los conceptos que el empleador pague (viáticos, gastos de movilidad y cada 
compensación análoga que pudiera comprender la misma finalidad, siempre que cumplimentaran las condiciones 
esbozadas supra).


c) Asignación jerárquica, por mayor responsabilidad, por especialización o de similar naturaleza y guardia 
pasiva, activa o similar [ver puntos iii) y iv), respectivamente, del apartado II]:


Se entiende que la percepción de cada uno de estos rubros obedece a que, por la responsabilidad de las tareas 
asignadas al sujeto que lo percibe, es necesario contar con su disponibilidad, en todo momento, razón por la cual, 
ello justifica que aquellos involucren horas extras, sea que estén efectivamente prestadas o como guardia pasiva, 
debiendo, debiendo considerarse el porcentaje pertinente de manera tal de diferenciar aquellas correspondientes a 
los días de semana (gravadas sin salto de tramo en la escala) de las exentas (fines de semana, feriados, días no 
laborables y de descanso semanal, en todos los casos, en cualquier horario).


d) Bonificación por retiro.


Las indemnizaciones o gratificaciones abonadas con motivo de la desvinculación laboral, a empleados que no se 
desempeñen en cargos directivos y ejecutivos de empresas públicas y privadas, se encuentran al margen del 
objeto del gravamen y excluidas del régimen de retención establecido por la RG (AFIP) 4003/17 y sus 
modificaciones.


 







IV.- Con lo expuesto se elevan los actuados a esa Superioridad.


 


 


[1] BO: 21/4/2021.


[2] BO: 25/5/2021.


[3] Texto incorporado por el artículo 2° del Decreto N° 336/2021.


[4] Estos importes -vigentes en el período fiscal 2023- se actualizan anualmente por el coeficiente que surja de la 
variación anual de la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE), correspondiente 
al mes de octubre del año anterior al del ajuste respecto al mismo mes del año anterior [cfr. la lectura armónica 
del segundo párrafo, in fine, del inciso x) del artículo 26 y el último párrafo del artículo 30, ambos de la ley del 
impuesto].


[5] BO: 27/12/2016.


[6] Las numeraciones de los artículos corresponden al texto ordenado de la ley del impuesto, en 1997.


[7] BO: 21/4/21.


[8] En similares términos a lo que manifiesta el inciso e) del artículo 86 de la ley.


[9] Cuarto, quinto y sexto párrafos del artículo 82 de la ley del tributo, texto según artículo 8° de la Ley 27.617 y 
artículo 100 de la Ley N° 27.701 (BO: 1/12/2022).


[10] Monto vigente para el período fiscal 2023.


[11] Cfr. cuarto párrafo del artículo 82 e inciso e) del artículo 86, ambos de la ley del impuesto.


[12] Entre otros: “De Lorenzo, Amelia” - CSJN - 17/06/09 y “Cuevas, Luis Miguel” - CJSN - 30/11/2010.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Dictamen firma conjunta


 
Número: 
 


 
Referencia: Impuesto a las Ganancias. Rubro salarial “Proporcional por producción”. Horas extras. Impuesto a 
las Ganancias. Sindicato de Obreros Marítimos Unidos. EX-2023-49523050- APN-DGDA#MEC.


 


DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPUESTOS:


I.- Mediante IF-2023-50414762-APN-SSIP#MEC tramita una nota dirigida por representantes del Sindicato de 
Obreros Marítimos Unidos a la Subsecretaria de Ingresos Públicos, en el marco “...de la conciliación obligatoria 
EX-2023-40981686-APN-DGD#MT (…) reclamando ser excluidos en la diferencia entre el valor de las horas 
ordinarias y extraordinarias que se desarrollan a bordo de los buques en las tareas de navegación y pesca…”; 
de allí que peticionen “…una opinión con respecto a un posible ACUERDO que firmaríamos con las 
cámaras…”.


A continuación, detallan que el acuerdo proyectado contemplaría lo siguiente:                                  
                                        


“CÁLCULO DEDUCCIÓN ESPECIAL PERSONAL EMBARCADO


DESAGREGAR POR PORCENTAJES DISTINTOS VALORES:


Con el objeto de valorizar en horas trabajadas las remuneraciones del “PROPORCIONAL POR 
PRODUCCIÓN”, atento a las características particulares, específicas y especiales de las tareas de trabajo y 
procesamiento durante la navegación, es necesario realizar el procedimiento para determinar los porcentajes 
correspondientes a cada modalidad de las horas trabajadas, la resultante se aplicará en los salarios brutos que 
perciben los trabajadores, para realizar las deducciones correspondientes.


Para realizar la valorización, una hora ordinaria equivaldrá a una hora normal, una hora extraordinaria en días 
hábiles a 1,5 horas ordinarias y una hora extraordinaria en días feriados, inhábiles y fines de semana, 
incluyendo los días no laborales equivaldrá a 4 horas ordinarias.


El porcentaje de las horas extraordinarias (H.E.E.) son exentas del IG.


El porcentaje de las horas extras días hábiles (H.E.D.N.) NO ocasionan movimiento dentro de la escala 







progresiva del primer párrafo del artículo 94 de la ley del impuesto” (los resaltados obran en el original).


II.- En relación con la cuestión planteada, corresponde advertir que la ley de impuesto a las ganancias, en el 
primer párrafo del inciso x) de su artículo 26 exime a “…la diferencia entre el valor de las horas extras y el de 
las horas ordinarias, que perciban los trabajadores en relación de dependencia por los servicios prestados en 
días feriados, inhábiles y durante los fines de semana, calculadas conforme la legislación laboral 
correspondiente.”.


Con relación a ello, el primer párrafo del artículo 92 del decreto reglamentario de la ley del impuesto -
incorporado por el artículo 34 del Decreto N° 1.170/2018 al entonces Anexo del Decreto N° 1.344/98 (como 
sexto artículo sin número a continuación del artículo 42), reglamentario del texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones de la ley del gravamen, cuya técnica empleada, a la fecha, no ha sufrido modificaciones-, aclara 
que la dispensa objeto de análisis involucra a la diferencia entre el valor de las horas extras y el de las horas 
ordinarias trabajadas en determinados días -feriados, inhábiles y fines de semana, incluyendo los días no 
laborables y de descanso semanal-, y “…determinadas y calculadas conforme el convenio colectivo de trabajo 
que resulte aplicable o, en su defecto…” la Ley de Contrato de Trabajo.


En lo que hace a las horas extras que no encuadren en la dispensa descripta precedentemente, el penúltimo 
párrafo del artículo 94 del texto legal del gravamen que nos ocupa señala que “Cuando la determinación del 
ingreso neto corresponda a horas extras obtenidas por trabajadores en relación de dependencia, las sumas 
resultantes de tal concepto, sin incluir las indicadas en el inciso x) del artículo 26, no se computarán a los fines 
de modificar la escala establecida en el primer párrafo, por lo que tales emolumentos tributarán aplicando la 
alícuota marginal correspondiente, previo a incorporar las horas extras.”.


En conclusión, respecto de la exención concerniente a las horas extras por los servicios prestados en días feriados, 
inhábiles y fines de semana, incluyendo los días no laborables y de descanso semanal (cualquiera fuera el 
horario), el beneficio alcanzado por la dispensa involucra al diferencial entre el valor de las horas ordinarias y el 
importe de las horas extraordinarias o la denominación que éstas tuvieran atento la particularidad de cada 
Convenio Colectivo de Trabajo, toda vez que por la especificidad que atañe a las diferentes labores, el adicional a 
percibir por fuera de la jornada habitual puede adquirir una denominación diferente, sin que ello sea obstáculo 
para que tanto estos -en la proporción del diferencial atribuible a labores prestadas en los días señalados en primer 
término- como las horas extraordinarias, queden amparados en la franquicia.


Ahora bien, los importes adicionales tanto en concepto de horas extraordinarias como de cualquier otro que, en 
los términos reseñados supra, quede asimilado a aquellas -también en la proporción que corresponda-, percibidos 
fuera de la jornada laboral habitual, que no estuvieren exentos, si bien se incluyen dentro de la base imponible no 
ocasionan movimiento alguno dentro del tramo de la escala progresiva del primer párrafo del artículo 94 de la ley 
del impuesto.


En el entendimiento de que el rubro “Proporcional por producción” a que tendrían derecho los trabajadores por la 
realización de sus labores también retribuye, tal como lo manifiesta la misiva reseñada en el apartado I del 
presente, a aquellas realizadas por fuera de su jornada laboral habitual, durante los días de semana, fines de 
semana, en días feriados, inhábiles, no laborables y de descanso semanal, corresponderá brindarle al porcentaje 
que finalmente se acuerda en la negociación paritaria, el tratamiento concluido precedentemente:


- la parte correspondiente a los días hábiles: el diferencial está gravado, sin que ocasione movimiento de tramo en 
la escala progresiva; y







- aquella proporción asignada a los días de semana, fines de semana, en días feriados, inhábiles, no laborables y 
de descanso semanal (independientemente de su horario): el diferencial está exento.


III.- Con lo expuesto se elevan las actuaciones a la consideración de esa Superioridad.
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Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: Confederación General del Trabajo de la República Argentina - Consulta sobre tratamiento de Impuesto 
a las Ganancias sobre diversos conceptos
 
 
A: CASTAGNETO, CARLOS DANIEL (AFIP),
 
Con Copia A: REPOSO, DANIEL GUSTAVO (UAE#SDGCTI), BIANCHI, JOSE ANTONIO (SDGREC),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Mediante NO-2023-41760054-APN-SSIP#MEC, esta Subsecretaría de Ingresos Públicos emitió opinión sobre el 
tratamiento a dispensar en el Impuesto a las Ganancias sobre determinados conceptos, tales como bono por 


productividad, fallo de caja, viáticos y horas extras, percibidos por los empleados en relación de dependencia, consultados 
oportunamente por la Confederación General del Trabajo de la República Argentina.


Para así proceder, se efectuó el análisis previo mediante Dictamen IF-2023-39234369-APN-DNI#MEC, de la 
Dirección Nacional de Impuestos.


Se notifican ambos instrumentos, los que se encuentran embebidos en la presente, a los efectos de que se proceda 
a su operativización.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.
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Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: Notificación respuesta de la Subsecretaría de Ingresos Públicos a consulta planteada por el Sindicato 
Único de Trabajadores del Neumático Argentino (SUTNA)
 
 
A: CASTAGNETO, CARLOS DANIEL (AFIP), REPOSO, DANIEL GUSTAVO (UAE#SDGCTI), BIANCHI, 
JOSE ANTONIO (SDGREC),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Mediante NO-2023-49775346-APN-SSIP#MEC, esta Subsecretaría de Ingresos Públicos emitió opinión sobre el 
tratamiento a dispensar en el Impuesto a las Ganancias sobre determinados conceptos, tales como horas extras, 
recargos o adicionales turnos rotativos y bonos de productividad, percibidos por los empleados en relación de 
dependencia, consultados oportunamente por el Secretario General del Sindicato Único de Trabajadores del 
Neumático Argentino.


Para así proceder, se efectuó el análisis previo mediante Dictamen IF-2023-33416389-APN-DNI#MEC, de la 
Dirección Nacional de Impuestos.


Se notifican ambos instrumentos, los que se encuentran embebidos en la presente, a los efectos de que se proceda a 
su operativización.


 


Sin otro particular saluda atte.


 













		fecha: Martes 9 de Mayo de 2023

		numero_documento: NO-2023-52355761-APN-SSIP#MEC

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2023-05-09T13:47:49-0300





		usuario_0: Claudia Balestrini

		cargo_0: Subsecretaria

		reparticion_0: Subsecretaría de Ingresos Públicos
Ministerio de Economía

				2023-05-09T13:47:49-0300












 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: Consulta Impuesto a las Ganancias. Convenio Colectivo del Personal de Dragado y Balizamiento.
 
 
A: Sindicato del Personal de Dragado y Balizamiento (Secretario General),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Mediante Dictamen IF-2023-42988467-APN-DNI#MEC, la Dirección Nacional de Impuestos, dependiente de esta 
Subsecretaría de Ingresos Públicos, analizó la consulta presentada por el Secretario General del Sindicato del 
Personal de Dragado y Balizamiento, con relación al tratamiento en el Impuesto a las Ganancias, de determinados 
conceptos tales como adicionales por permanencia en el servicio, plus por embarcado y plus especial, recargos y 
adicionales, y viáticos y movilidad, percibidos por los empleados en relación de dependencia.


Esta Subsecretaría, compartiendo criterio técnico con dicho informe, interpreta y concluye:


 


1.Adicionales que se abonan por permanencia en el servicio, plus por embarcado y plus especial, recargo de tareas y adicional por funciones 
al comando de la draga y las lanchas de dragado:


Corresponde exención


Definición - Alcance:


El beneficio alcanzado por la dispensa involucra al diferencial entre el valor de las horas ordinarias y el importe de 
las horas extraordinarias o la denominación que estas últimas tuvieran atento la particularidad de cada Convenio 







Colectivo de Trabajo, toda vez que por la especificidad que atañe a las diferentes labores, el adicional a percibir por 
fuera de la jornada habitual puede adquirir una denominación diferente sin que ello sea obstáculo para que tanto éste 
como las horas extraordinarias queden amparados en la franquicia, en el entendimiento que se trata de un adicional 
que reviste similar naturaleza al de las mencionadas horas extraordinarias.


En el caso en consulta, los adicionales descriptos como permanencia en el servicio, plus por embarcado, plus 
especial, recargo de tareas y adicional por funciones al comando de la draga y lanchas de dragado, se 
asimilan al concepto de horas extras y por ende, tienen idéntico tratamiento tributario.


Condiciones: la dispensa corresponderá en cuanto esas horas extras o adicionales similares correspondan a 
servicios prestados en días feriados, inhábiles y fines de semana, incluyendo los días no laborables y de descanso 
semanal, debiendo interpretarse que este último puede coincidir con cualquier día de la semana, de acuerdo 
con las especificidades de cada convenio o actividad.


Esos adicionales quedan comprendidos en la exención en tanto se abone en esas jornadas cualquiera fuere el 
horario (por ejemplo, si el Convenio Colectivo dispone el pago de un plus un día sábado, incluso antes de las 13.00 
horas, queda incluido en el beneficio).


Y si son abonados en días distintos a los mencionados, si bien se incluyen dentro de la base imponible del gravamen 
no ocasionan movimiento alguno dentro del tramo de la escala progresiva.


 


2.Movilidad, Viáticos y otras compensaciones análogas – Adicional en concepto de pernocte


Corresponde beneficio de deducción


Definición:


En el caso motivo de consulta, el adicional por pernocte, retribuye gastos propios de estadía temporal en un lugar 
diferente al de la prestación habitual de tareas, por lo que corresponde ser encuadrado como compensación análoga 
a movilidad y viáticos.


Topes y límites


La deducción no podrá exceder del monto equivalente al que resulte del cuarenta por ciento (40%) de la ganancia no 
imponible establecida en el inciso a) del artículo 30 de la ley ($ 451.683,19 x 40% = $ 180.673,28). Estos valores 
son los vigentes para el período fiscal 2023 y se actualizan anualmente por el coeficiente que surja de la variación 
anual de la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE).


 


Alcance / desglose: la deducción debe tomarse individualmente, recayendo sobre cada uno de los rubros salariales 
que el empleador pague, que encuadren dentro de los conceptos analizados (viáticos, gastos de movilidad y cada 
compensación análoga tal como la que motiva la consulta, denominada adicional por pernocte.)


 


Se deja constancia que el tratamiento aquí indicado resulta de aplicación para todos estos conceptos que se 







hubieren abonado a partir del 1° de enero de 2023, inclusive.


Para mayor detalle de lo expuesto, se acompaña Dictamen de la Dirección Nacional de Impuestos, el que junto con 
la presente son notificados a la Administración Federal de Ingresos Públicos para su conocimiento y 
operativización.


 


Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: Federación Argentina de Trabajadores de Luz y Fuerza. Tratamiento en el impuesto a las ganancias de 
diversos rubros salariales.
 
 
A: Federación Arg. de Trabajadores de Luz y Fuerza (Secretario Gremial),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Mediante Dictamen IF-2023-53095338-APN-DNI#MEC, la Dirección Nacional de Impuestos, dependiente de esta 
Subsecretaría de Ingresos Públicos, analizó la consulta presentada por el Secretario Gremial de la Federación 
Argentina de Trabajadores de Luz y Fuerza, con relación al tratamiento en el Impuesto a las Ganancias, de 
determinados conceptos tales como bonificación anual por eficiencia y otras, refrigerio, gastos de movilidad, 
sobreasignación por zona inhóspita y similares, horas extraordinarias y adicionales por turno, entre otros, percibidos 
por los empleados en relación de dependencia.


Esta Subsecretaría, compartiendo criterio técnico con dicho informe, interpreta y concluye:


a. Bonificación anual por eficiencia; Quebranto de Caja; y Bonificación al personal de oficio - Trabajo con 
Tensión - Bonificación al personal técnico - Bonificación al personal contable y/o administrativo - 
Bonificación por Dedicación Funcional - Tareas peligrosas


Corresponde exención


Definición:







Resultan encuadrados como “bono por productividad” los conceptos de Bonificación anual por eficiencia, 
bonificación al personal de oficio, Trabajo con Tensión, Bonificación al personal técnico, Bonificación al personal 
contable y/o administrativo, Bonificación por Dedicación Funcional y Tareas peligrosas, en la medida que no se 
vinculen a la sola puesta a disposición de la fuerza de trabajo y su percepción obedezca a alguna pauta de 
productividad objetiva.


Corresponde asignar la dispensa a las sumas abonadas por quebranto/fallo de caja en tanto se esté compensando el 
riesgo de reposición por faltantes de dinero o demás valores.


Estas pautas, en ambos casos, se estarían verificando, de acuerdo a la descripción proporcionada por el presentante 
respecto de tales rubros; de ahí que correspondería su encuadre como tal.


Topes y límites: resulta aplicable hasta un monto anual equivalente al cuarenta por ciento (40%) de la ganancia no 
imponible establecida en el inciso a) del artículo 30 de la ley (40% x $ 451.683,19 = $ 180.673,28 -monto máximo 
exento-) por año fiscal y para los trabajadores cuya remuneración mensual bruta promedio no supere determinado 
importe (hasta $ 808.124,73). Debe tenerse presente que estos topes y límites son los vigentes por el período fiscal 
2023 y se actualizan anualmente por el coeficiente que surja de la variación anual de la Remuneración Imponible 
Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE).


Alcance: teniendo en cuenta que estos conceptos indicados -con excepción del quebranto de caja- se definen en 
función a pautas objetivas y no se vinculan a la sola puesta a disposición de la fuerza de trabajo, y el quebranto de 
caja se refiere a la compensación por el riesgo de reposición por faltantes de dinero o demás valores, el beneficio 
debe interpretarse de manera independiente por cada concepto, aplicando los topes y límites de forma 
individual para cada uno de ellos, sin perjuicio de la denominación específica que adopten.


 


b. Refrigerio - Comida; Gastos de movilidad; Traslados transitorios - Viáticos, Conversión Ticket - Vales; 
Sobreasignación por Zona Desfavorable y Sobreasignación por Zona Inhóspita o Alejada


Corresponde deducción.


Definición:


Se tratan de importes que compensan económicamente la realización de tareas en lugares o zonas desfavorables, 
inhóspitas, alejadas, donde se dificulta el acceso a la vivienda, se incrementa el costo de vida, etc., y en el 
entendimiento de que dejarían de remunerarse al momento en que el trabajador deje de prestar servicios en ese 
lugar, revestirían la naturaleza de viáticos o conceptos análogos a éstos que retribuyen gastos propios de estadía 
temporal en un lugar diferente al de la prestación habitual de tareas.


Topes y límites: resulta aplicable hasta un monto anual equivalente al cuarenta por ciento (40%) de la ganancia no 
imponible establecida en el inciso a) del artículo 30 de la ley (40% x $ 451.683,19 = $ 180.673,28) por año fiscal. 
Debe tenerse presente que estos topes y límites son los vigentes por el período fiscal 2023 y se actualizan 
anualmente por el coeficiente que surja de la variación anual de la Remuneración Imponible Promedio de los 
Trabajadores Estables (RIPTE).


Alcance: la deducción debe tomarse individualmente, recayendo sobre cada uno de los rubros salariales que 
encuadren dentro de los conceptos que el empleador pague (viáticos, gastos de movilidad y cada compensación 







análoga que pudiera comprender la misma finalidad, siempre que cumplimentaran las condiciones antes 
mencionadas).


 


c. Horas extraordinarias; Bonificación por turno - Mantenimiento del Servicio - Semana no calendario; 
Adicionales por Turno - Mantenimiento del servicio - Expectancia:


Corresponde asimilación a horas extras y adicionales.


Definición:


El beneficio alcanzado por la dispensa involucra al diferencial entre el valor de las horas ordinarias y el importe de 
las horas extraordinarias o la denominación que estas últimas tuvieran atento la particularidad de cada Convenio 
Colectivo de Trabajo, toda vez que por la especificidad que atañe a las diferentes labores, el adicional a percibir por 
fuera de la jornada habitual puede adquirir una denominación diferente sin que ello sea obstáculo para que tanto éste 
como las horas extraordinarias queden amparados en la franquicia, en el entendimiento que se trata de un adicional 
que reviste similar naturaleza al de las mencionadas horas extraordinarias.


En el caso en consulta, los adicionales descriptos como horas extraordinarias, bonificación por turno, 
Mantenimiento del Servicio, Semana no calendario, Adicionales por Turno - Mantenimiento del servicio y 
expectancia, se asimilan al concepto de horas extras y, por ende, tienen idéntico tratamiento tributario.


Topes y límites: no existe tope vinculado a remuneración mensual promedio o a un porcentaje de la ganancia no 
imponible


Alcance: la exención resulta aplicable al diferencial entre el valor de las horas ordinarias y el importe de las horas 
extraordinarias, cualquiera sea la denominación de ese adicional bajo esas pautas, por los servicios prestados en días 
feriados, inhábiles y fines de semana, incluyendo los días no laborables y de descanso semanal (cualquiera fuera el 
horario). Cuando esas horas coincidan con días de semana distintos a los antes mencionados, están gravadas, pero 
sin salto de tramo en la escala progresiva.


 


Se deja constancia que el tratamiento aquí indicado resulta de aplicación para todos estos conceptos que se 
hubieren abonado a partir del 1° de enero de 2023, inclusive.


Para mayor detalle de lo expuesto, se acompaña Dictamen de la Dirección Nacional de Impuestos, el que junto con 
la presente son notificados a la Administración Federal de Ingresos Públicos para su conocimiento y 
operativización.


 


Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: Notificación de respuesta de la Subsecretaría de Ingresos Públicos a la consulta planteada por la 
Federación Argentina de Trabajadores de Luz y Fuerza. Tratamiento en el impuesto a las ganancias de diversos 
rubros salariales.
 
 
A: CASTAGNETO, CARLOS DANIEL (AFIP),
 
Con Copia A: BIANCHI, JOSE ANTONIO (SDGREC), REPOSO, DANIEL GUSTAVO (UAE#SDGCTI),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Mediante NO-2023-54352274-APN-SSIP#MEC, esta Subsecretaría de Ingresos Públicos emitió opinión sobre el 
tratamiento a dispensar en el Impuesto a las Ganancias sobre determinados conceptos, tales como Bonificación 
anual por eficiencia, Bonificación al personal de oficio - Trabajo con Tensión - Bonificación al personal técnico - 
Bonificación al personal contable y/o administrativo - Bonificación por Dedicación Funcional - Tareas peligrosas en 
cuanto a su asimilación a Bonos por Productividad, y Quebranto de Caja.


También se expidió sobre los conceptos de Refrigerio - Comida Gastos de movilidad, Traslados transitorios - Viáticos; 
Conversión Ticket - Vales; Sobreasignación por Zona Desfavorable; y Sobreasignación por Zona Inhóspita o 
Alejada,y su tratamiento como compensaciones análogas al concepto de movilidad y viáticos.


Por último, dictaminó sobre conceptos vinculados a Horas extraordinarias; Bonificación por turno - Mantenimiento 
del Servicio - Semana no calendario; Adicionales por Turno – Mantenimiento del servicio – Expectancia y su 
asimilación las horas extras en cuanto a su tratamiento tributario


Para así proceder, se efectuó el análisis previo mediante Dictamen IF-2023-53095338-APN-DNI#MEC, de la 
Dirección Nacional de Impuestos. Se notifican ambos instrumentos, los que se encuentran embebidos en la presente, 







a los efectos de que se proceda a su operativización. 


 


Sin otro particular saluda atte.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Dictamen firma conjunta


 
Número: 
 


 
Referencia: : Impuesto a las Ganancias. Convenio Colectivo del Personal de Dragado y Balizamiento. EX-2023-
42753117-APN-DGDA#MEC.


 


DIRECCIÓN NACIONAL DE IMPUESTOS:


I.- En las presentes actuaciones tramita una Nota presentada por el Secretario General del Sindicato del Personal 
de Dragado y Balizamiento, en la que solicita se analice el tratamiento que cabe dispensar, en el impuesto a las 
ganancias, a una serie de rubros que detalla.


En efecto, en la misiva en cuestión trae a colación que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) N° 1366/2014 
“…comprende una serie de adicionales que se abonan por permanencia en el servicio (artículo 19), plus por 
embarcado y plus especial (artículo 33), recargo de tareas (artículo 36) y adicional por funciones al comando de 
la draga y las lanchas de dragado (artículo 37) que, conforme lo indica el citado Convenio, se entiende que 
deben asimilarse, cuando correspondan a horas trabajadas fuera de la jornada laboral habitual, a horas 
extraordinarias.”.


Agrega, que “…en lo que hace a las sumas abonadas por pernocte (artículo 33), éstas involucran conceptos 
análogos a viáticos.”.


II.- A continuación, se efectuará el análisis técnico-tributario que hace a la competencia de esta área asesora, 
sobre cada uno de los puntos consultados.


(i) Adicionales que se abonan por permanencia en el servicio (artículo 19), plus por embarcado y plus 
especial (artículo 33), recargo de tareas (artículo 36) y adicional por funciones al comando de la draga y las 
lanchas de dragado (artículo 37):


Sobre el particular, cabe traer a colación el alcance de cada uno de los ítems objeto de estudio.


En ese sentido, el artículo 19 del CCT, en su primer párrafo, detalla que “Atento las particulares condiciones y 
características del tráfico marítimo o fluvial, del servicio que se presta y de las operaciones comerciales de la 
Empresa, tanto respecto a las regulaciones y exigencias en materia de seguridad y permanente control del tráfico 
como la operatividad del servicio y seguridad de las naves en tránsito, queda establecido, para el personal 







embarcado la prohibición de retirarse o abandonar el puesto de trabajo y funciones asignadas hasta tanto sea 
autorizado o se produzca su relevo no extendiéndose el mismo más allá de 7 (siete) días corridos posteriores a la 
finalización de su ciclo de trabajo. Durante este período adicional se abonará la diferencia con el recargo de Ley 
los 3 (tres primeros días y en caso de no producirse su relevo dentro de esos días, dichos recargos serán al 100% 
desde el primer día.”.


Su artículo 33, por su parte, hace alusión al pago, entre otros conceptos, de dos adicionales: “plus por embarcado” 
y el “plus especial”. El primero de ellos, obedece a que “…durante el tiempo que los trabajadores se encuentren 
embarcados efectivamente afectados a las tareas asignadas por el empleador, a la remuneración básica se le 
adicionará un plus por tal concepto. Dicho plus será variable en función del sistema de trabajo que se adopte y 
consistirá en el pago de una suma fija…, y que compensa al personal por el régimen de trabajo al que está 
afectado y las horas adicionales que esto involucra.”.


El “plus especial” consiste en que “Durante el tiempo que el personal embarcado permanezca en tierra por 
razones de carácter operativo y estuviese a disposición sin embarcar, debidamente notificado por el empleador, 
a la remuneración básica se le adicionará un importe diario…”.


Con relación al adicional por “recargo de tareas” que contempla el artículo 36, éste aclara que “El personal que 
deba desarrollar tareas en su período de franco, percibirá las horas trabajadas con el recargo que 
corresponda…” conforme el mecanismo de cálculo allí indicado.


Finalmente, su artículo 37, en tanto, regula un adicional que se paga tanto a quienes se encuentren “…en 
funciones efectivas al comando de la Draga Capitán Núñez y las Lanchas de Dragado, ya sea en cubierta o en 
máquinas…” como al personal de determinadas categorías afectado al sistema de balizamiento.


Sentado lo que antecede, corresponde advertir que la ley de impuesto a las ganancias, en el primer párrafo del 
inciso x) de su artículo 26 exime a “…la diferencia entre el valor de las horas extras y el de las horas ordinarias, 
que perciban los trabajadores en relación de dependencia por los servicios prestados en días feriados, inhábiles 
y durante los fines de semana, calculadas conforme la legislación laboral correspondiente.”.


Con relación a ello, el primer párrafo del artículo 92 del decreto reglamentario de la ley del impuesto -
incorporado por el artículo 34 del Decreto N° 1.170/2018 al entonces Anexo del Decreto N° 1.344/98 (como 
sexto artículo sin número a continuación del artículo 42), reglamentario del texto ordenado en 1997 y sus 
modificaciones de la ley del gravamen, cuya técnica empleada, a la fecha, no ha sufrido modificaciones-, aclara 
que la dispensa objeto de análisis involucra a la diferencia entre el valor de las horas extras y el de las horas 
ordinarias trabajadas en determinados días -feriados, inhábiles y fines de semana, incluyendo los días no 
laborables y de descanso semanal-, y “…determinadas y calculadas conforme el convenio colectivo de trabajo 
que resulte aplicable o, en su defecto…”, la Ley de Contrato de Trabajo.


En lo que hace a las horas extras que no encuadren en la dispensa descripta precedentemente, el penúltimo 
párrafo del artículo 94 del texto legal del gravamen que nos ocupa señala que “Cuando la determinación del 
ingreso neto corresponda a horas extras obtenidas por trabajadores en relación de dependencia, las sumas 
resultantes de tal concepto, sin incluir las indicadas en el inciso x) del artículo 26, no se computarán a los fines 
de modificar la escala establecida en el primer párrafo, por lo que tales emolumentos tributarán aplicando la 
alícuota marginal correspondiente, previo a incorporar las horas extras.”.


En conclusión, respecto de la exención concerniente a las horas extras por los servicios prestados en días feriados, 
inhábiles y fines de semana, incluyendo los días no laborables y de descanso semanal (cualquiera fuera el 







horario), el beneficio alcanzado por la dispensa involucra al diferencial entre el valor de las horas ordinarias y el 
importe de las horas extraordinarias o la denominación que éstas tuvieran atento la particularidad de cada 
Convenio Colectivo de Trabajo, toda vez que por la especificidad que atañe a las diferentes labores, el adicional a 
percibir por fuera de la jornada habitual puede adquirir una denominación diferente, como ocurre en los artículos 
sometidos a consulta, sin que ello sea obstáculo para que tanto estos -en la proporción del diferencial atribuible a 
labores prestadas en los días señalados en primer término- como las horas extraordinarias, queden amparados en 
la franquicia.


Ahora bien, los importes adicionales tanto en concepto de horas extraordinarias como de cualquier otro que, en 
los términos reseñados supra, quede asimilado a aquellas -también en la proporción que corresponda-, percibidos 
fuera de la jornada laboral habitual, que no estuvieren exentos, si bien se incluyen dentro de la base imponible no 
ocasionan movimiento alguno dentro del tramo de la escala progresiva del primer párrafo del artículo 94 de la ley 
del impuesto.


(ii) Gastos de movilidad, viáticos y similares:


El artículo 33 del CCT incluye un adicional que se abona en concepto de “pernocte”, definiéndolo de la siguiente 
manera: “En el caso que el personal de taller deba pernoctar a bordo de una embarcación o en el lugar de 
destino se adicionará por todo concepto un adicional por pernocte…”, aclarando, asimismo, que “La Empresa 
debe proveer la comida, o en su defecto abonar la misma…”.


Siendo así, en primer término, se recuerda que la ley de impuesto a las ganancias, hasta la reforma que 
introdujera, en lo que aquí concierne, el sexto punto del artículo 1° de la Ley N° 27.346[1], preveía -en el 
entonces último párrafo de su artículo 79- que “También se considerarán ganancias de esta categoría las 
compensaciones en dinero y en especie, los viáticos, etc., que se perciban por el ejercicio de las actividades 
incluidas en este artículo, en cuanto excedan de las sumas que la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA juzgue 
razonables en concepto de reembolso de gastos efectuados.”.


Es decir, el legislador, en aquel momento, consideraba como renta gravada a cada uno de los conceptos 
(compensaciones, viáticos y/o la denominación que tuvieran) en la medida que excedieran el importe global que 
el organismo fiscal juzgara razonable en concepto de reembolso de gastos efectuados.


Con la reforma que efectuó la ya citada Ley N° 27.346 se sustituyó el párrafo en estudio estableciendo que 
“También se considerarán ganancias de esta categoría las compensaciones en dinero y en especie y los viáticos 
que se abonen como adelanto o reintegro de gastos, por comisiones de servicio realizadas fuera de la sede donde 
se prestan las tareas, que se perciban por el ejercicio de las actividades incluidas en este artículo.”


Adviértase, por un lado, que su suprimió el “etc.” con el que contaba el texto original, por lo que los conceptos se 
acotaron a compensaciones y viáticos para seguidamente, incorporarse un párrafo que señalaba que a aquellos les 
“…será de aplicación la deducción prevista en el artículo 82 inciso e) de esta ley, en el importe que fije la 
Administración Federal de Ingresos Públicos…, sobre la base de, entre otros parámetros, la actividad 
desarrollada, la zona geográfica y las modalidades de la prestación de los servicios, el que no podrá superar el 
equivalente al cuarenta por ciento (40%) de la ganancia no imponible establecida en el inciso a) del artículo 23 
de la presente ley.”[2].


Con posterioridad, La Ley N° 27.617[3], ya sobre el texto ordenado en 2019 de la ley, vuelve a modificar el 
tratamiento de las compensaciones y viáticos, manteniendo la redacción del tercer párrafo del artículo 82, 
introducida por la Ley N° 27.346, en tanto considera como ganancia de cuarta categoría a “…las compensaciones 







en dinero y en especie y los viáticos que se abonen como adelanto o reintegro de gastos, por comisiones de 
servicio realizadas fuera de la sede donde se prestan las tareas” que se perciban por el ejercicio de las 
actividades allí incluidas.


Sin embargo, sus párrafos siguientes sí sufrieron modificaciones toda vez que aclaran[4] que se podrán deducir -
atento resultar procedente la deducción prevista en el inciso e) del artículo 86 de la ley del tributo- los conceptos 
de gastos de movilidad, viáticos y otras compensaciones análogas agregando que el beneficio aplica con relación 
a los importes que fije el Convenio Colectivo de Trabajo correspondiente a la actividad de que se trate -o, de no 
estar estipulados por Convenio, los montos efectivamente liquidados de conformidad con el recibo o constancias 
que a tales fines provea el empleador al trabajador- hasta el tope expresamente previsto en la norma legal[5] que, 
en lo que hace a la presentación objeto de estudio, no podrá exceder del monto equivalente al que resulte del 40% 
de la ganancia no imponible establecida en el inciso a) del artículo 30 ($ 451.683,19 x 40% = 180.673,28[6]).


Llegado a este punto, huelga advertir que, cuando las normas reseñadas hacen referencia a que cabe dispensar a 
“…otras compensaciones análogas…”[7] a gastos de movilidad y viáticos el mismo tratamiento -analizado supra
- que les corresponde a éstos, lo cierto es que el importe que, en definitiva, integre aquéllos conceptos, para 
resultar deducible, debe guardar la misma finalidad que estos últimos, más allá de la denominación que pudiera 
revestir.


Por lo tanto, esta área asesora, en el caso del rubro objeto de consulta, considera que se estaría en presencia de 
importes que representan viáticos o conceptos análogos a éstos que retribuyen gastos propios de estadía temporal 
en un lugar diferente al de la prestación habitual de tareas; de hecho, es a ello a lo que se refiere la propia ley del 
impuesto cuando, en su tercer párrafo, al definir a los viáticos, señala que tienen su origen en “…comisiones de 
servicios realizadas fuera de la sede donde se prestan las tareas…”.


III.- Con lo expuesto se elevan los actuados a la consideración de esa Superioridad.


 


 


[1] BO: 27/12/2016.


[2] Las numeraciones de los artículos corresponden al texto ordenado de la ley del impuesto, en 1997.


[3] BO: 21/421.


[4] En similares términos a lo que manifiesta el inciso e) del artículo 86 de la ley.


[5] Cuarto, quinto y sexto párrafos del artículo 82 de la ley del tributo, texto según artículo 8° de la Ley 27.617 y artículo 100 de la Ley N° 27.701 (BO: 1/12/2022).


[6] Monto vigente para el período fiscal 2023.


[7] Cfr. cuarto párrafo del artículo 82 e inciso e) del artículo 86, ambos de la ley del impuesto.
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